
 
 
 
 
 
 

A N U N C I O 
 
Núm. Expediente: 2022/053250/900-023/00003 
Asunto: Selección personal funcionario. 
 
Don Domingo Fernández Zurano, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Huércal-Overa hace saber que mediante 

Resolución de la Alcaldía núm. 844, de 21 de septiembre de 2022, se ha procedido a rectificar los errores existentes en las 
bases reguladoras para la provisión, mediante el sistema de acceso de promoción interna y a través del procedimiento de 
selección de concurso-oposición, de una plaza vacante en la plantilla y relación de puestos de trabajo de este Ayuntamiento, 
perteneciente a la Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, Categoría de Oficial del Cuerpo de la 
Policía Local, perteneciente a la Oferta de Empleo Público de 2022, publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de Almería 
número 148, de 3 de agosto de 2022, en el en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía número 169, de 2 de septiembre de 2022 
y en el Boletín Oficial del Estado número 220, de 13 de septiembre de 2022, en el siguiente sentido: 

 
PRIMERO.- Base 3.  

Donde dice: 

"3.- REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES. 
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes deberán reunir, antes de que termine el último día de presentación de 

solicitudes, los siguientes requisitos: 
a) Haber permanecido, como mínimo, dos años de servicio activo como funcionario de carrera en el Cuerpo de la Policía Local 

de Huércal-Overa, en la categoría inmediata anterior a la que se aspira, computándose a estos efectos el tiempo en que haya 
permanecido en la situación de segunda actividad por causa de embarazo." 

Debe decir: 

"3.- REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES. 
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes deberán reunir, antes de que termine el último día de presentación de 

solicitudes, los siguientes requisitos: 
a) Haber permanecido, como mínimo, dos años de servicio activo como funcionario de carrera en los Cuerpos de la Policía 

Local, en la categoría inmediata anterior a la que se aspira, computándose a estos efectos el tiempo en que haya permanecido en 
la situación de segunda actividad por causa de embarazo." 

 
SEGUNDO.- Rectificar el Anexo II, temario, de las bases de la convocatoria para adecuarlo al previsto en la Orden de 22 de 

diciembre de 2003, Anexo I Temarios I. II. A. 1, para los sistemas de acceso de promoción interna y movilidad con ascenso, 
categoría de Oficial, quedando redactado de la siguiente forma: 

"1. Derechos fundamentales y libertades públicas I: Derecho a la vida e integridad. Libertad ideológica, religiosa y de culto. 
Derecho a la libertad y seguridad. Derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen. La inviolabilidad del 
domicilio y el secreto de las comunicaciones. La libertad de residencia y de circulación. El derecho a la libertad de expresión 
reconocido en el artículo 20 de la Constitución. 

2. Derechos fundamentales y libertades públicas II: Derecho de reunión. Derecho de asociación. Derecho a la participación en 
los asuntos públicos y al acceso a funciones y cargos públicos. La tutela judicial efectiva y la prohibición de indefensión. La 
imposición de condena o sanción del artículo 25 de la Constitución, sentido de las penas y medidas de seguridad. Prohibición de 
tribunales de honor. El derecho a la educación y la libertad de enseñanza. Derecho a la sindicación y a la huelga, especial 
referencia a los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Derecho de petición. 

3. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. La validez de los actos administrativos; nulidad y anulabilidad. 
Notificación de actos administrativos. Cómputo de plazos. Recursos administrativos. Alzada y reposición; el recurso extraordinario 
de revisión. 

4. El procedimiento administrativo. Concepto y principios generales. Clases. Los interesados. La estructura del procedimiento 
administrativo. 

5. El Régimen Local Español. Principios constitucionales y regulación jurídica. Tipos de entidades locales. El municipio. 
Concepto y elementos. Competencias municipales. La provincia: concepto, elementos y competencias. La organización y 
funcionamiento del municipio. El pleno. El alcalde. La comisión de gobierno. Otros órganos municipales. 

6. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y procedimiento de elaboración y aprobación. 
7. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas a licencia. Tramitación. 
8. Función Pública Local. Su organización. Adquisición y pérdida de la condición de funcionario. Derechos, deberes e 

incompatibilidades de los funcionarios. Situaciones administrativas. 

B.O.P. de Almería - Número 188 Jueves, 29 de septiembre de 2022 Pág. 6_______________________________________________________________________________

ADMINISTRACIÓN LOCAL
2803/22

AYUNTAMIENTO DE HUÉRCAL-OVERA

_______________________________________________________________________________
Boletín Oficial de la Provincia de Almería. Edición Oficial en formato electrónico de conformidad con el art. 6 de su Reglamento de Gestión (publicado en B.O.P. nº 240 de 16/12/2009).

Firmado de conformidad con el art. 13 del Reglamento Regulador de la Administración Electrónica de la Diputación de Almería (B.O.P. nº 57 de 24/03/2009) D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//o

v.
di

pa
lm

e.
or

g/
cs

v?
id

=
w

K
w

K
df

U
tK

itW
j1

S
dz

Q
rlO

gd
p_

D
vQ

w
dA

E
 .



9. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Funciones de la Policía Local. Régimen disciplinario: Disposiciones 
generales y faltas disciplinarias. 

10. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía y normas de desarrollo. 
11. La actividad de la Policía Local como Policía administrativa. Consumo. Abastos. Mercados. Venta ambulante. Espectáculos 

y establecimientos públicos. Urbanismo. Infracciones y sanciones. La protección ambiental: prevención y calidad ambiental, 
residuos y disciplina ambiental. 

12. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y normas de desarrollo. 
13. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la responsabilidad criminal. 
14. Personas responsables: autores, cómplices y encubridores. Grados de perfección del delito. 
15. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los derechos fundamentales y de las libertades públicas garantizados por la 

Constitución. Delitos cometidos por los funcionarios públicos contra las garantías constitucionales. 
16. Delitos contra la Administración Pública. Atentados contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos. 
17. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas. 
18. Delitos y faltas contra el patrimonio y el orden socioeconómico. 
19. Delitos contra la salud pública. Tráfico de drogas. 
20. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas cometidas con ocasión de la circulación de vehículos a motor. Lesiones y 

daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio. 
21. Las penas. Concepto, clases: privativas de libertad, privativas de derecho y multa. Clasificación por su gravedad: graves, 

menos graves y leves. 
22. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Criminal. Concepto y estructura. 
23. Detención: concepto, clases y supuestos. Plazos de detención. Obligaciones del funcionario que efectúa una detención. 

Contenido de la asistencia letrada. Derecho del detenido. Responsabilidades penales en las que puede incurrir el funcionario que 
efectúa una detención. El procedimiento de "Habeas Corpus". 

24. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo. Estructuras y conceptos generales. 
25. Normas generales de circulación: velocidad, sentido, cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada y 

estacionamiento. Transporte de materias que requieren precauciones especiales. 
26. Circulación de peatones. Circulación urbana. Conductores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones en la vía 

pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores. 
27. Señales de circulación. Clasificación y orden de preeminencia. 
28. Procedimiento sancionador por infracciones a la Normativa de Circulación. Actuaciones complementarias. Inmovilización y 

retirada de vehículos de la vía pública. 
29. Accidentes de circulación: definición, tipos y actuaciones de la Policía Local. 
30. Alcoholemia. Datos. Su consideración según la normativa vigente. Doctrina constitucional. Procedimiento de averiguación 

del grado de impregnación alcohólica. 
31. Estructura económica y social de Andalucía: demografía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas tecnologías, 

patrimonio ecológico, social y cultural. 
32. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia. Actitud policial ante la sociedad intercultural. 
33. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres en Andalucía: conceptos básicos; socialización e igualdad; políticas 

públicas de igualdad de género. Violencia contra las mujeres: descripción, planes de erradicación y atención coordinada a las 
víctimas. 

34. El mando: concepto, estilos, cualidades, rasgos, reglas y características del mando; relación con subordinados; técnicas de 
dirección y reuniones. 

35. La Policía en la sociedad democrática. El mandato constitucional. Valores que propugna la sociedad democrática. Sentido 
ético de la prevención y la represión. Deontología policial. Normas que la establecen." 

 
El plazo de presentación de nuevas solicitudes será de 20 días hábiles, a contar desde el día siguiente a la publicación del 

presente anuncio de rectificación de errores de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 
Lo que se hace público para general conocimiento. 
En Huércal-Overa, a 23 de septiembre de 2022. 
EL ALCALDE-PRESIDENTE, Domingo Fernández Zurano. 
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